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Medellín, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Proceso ACCIÓN POPULAR 

Radicado 05001 31 03 015 2018 00500 02 

Demandante BERNARDO ABEL HOYOS MARTÍNEZ 

Demandado BBI COLOMBIA SAS 

Vinculado  JUAN GUILLERMO GIRALDO 
ADMINISTRACIÓN EDIFICIO CISNEROS 

Juzgado Origen QUINCE CIVIL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Con fundamento en el artículo 44 del Código General del Proceso, se 
dispone requerir a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL 
TERRITORIAL DE LA ALCALDÍA DE MEDELLÍN, para que en el término 
improrrogable de tres (3) días allegue el informe requerido, so pena de 
las sanciones allí establecidas. 
 

RESUELVE 
 
REQUERIR a SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL DE 
LA ALCALDÍA DE MEDELLÍN para que en el término de tres (3) días 
siguientes al recibo de la comunicación, se sirva rendir el informé técnico 
ordenado mediante el auto del 24 de julio de 2023. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 


